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Bogotá, D.C., mayo de 2022

 
Ciudadano Interesado
Ciudad

 
ASUNTO: Respuesta petición sistema Distrital Bogotá te escucha 2096312022
 

Respetado Ciudadano,

Una vez analizado el contenido de la petición presentada de manera anónima el  26 de 
mayo de 2022, se informa que la competencia para atenderla de acuerdo al Decreto 462 de 
2003 se otorga a la Secretaria de Gobierno. 

Por lo anterior y en virtud del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se dio traslado a través 
de la plataforma Sistema de Gestión de Peticiones Bogotá Te Escucha con el número 
2096312022.
 
Cordialmente,
 

 
U.A.E Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
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Bogotá D. C. 2 de junio de 2022 
 
 

Una vez recibido y analizado el requerimiento ingresado a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial 

de Bomberos con     No. 2096312022 de fecha 26 de mayo de 2022, la Doctora Diana Mireya Parra Cardona, 

Subdirectora de Gestión Corporativa, proyecta respuesta. 

En constancia y de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), Ley 1437 de 2011, artículo 68, se fija la presente   por el   término   de   cinco (5)   

días   hábiles   contados   a   partir   de   la fecha. 

 

 

 

 

  

Diana Mireya Parra Cardona 

Subdirectora de Gestión Corporativa 

 
Siendo las 4:00 PM 08 de junio de 2022, se desfija el presente informe secretarial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diana Mireya Parra Cardona 

Subdirectora de Gestión Corporativa 
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